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otra, como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del 
Teniente General del Mando Superior de Personal del Ministerio 
de Defensa de 7 de mayo de 1984, sobre ascenso, se ha dictado 
sentencia con fecha 5 de junio de 1986, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Francisco García Martínez contra 
resoluciones de la Dirección General de Personal del Ministerio de 
Defensa de 7 de mayo de 1984, denegatoria de petición de ascenso 
del recurrente, y del Teniente General Jefe del Estado Mayor del 
Ejército de 16 de julio de 1984, desestimatoria de recurso de alzada 
contra aquélla, cuyas resoluciones confirmamos por ser conformes 
a derecho, sin pronunciamiento expreso sobre costas.

A su tiempo, y con certificación literal de la presente, devuél­
vase el expediente administrativo al Centro de su procedencia.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará certificación 
a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, 
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos 
la expresada sentencia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madnd, 19 de octubre de 1987.-P. D., el Director general de 

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

25489 ORDEN de 28 de octubre de 1987 por la que se amplía 
la habilitación de la estación de ferrocarril de Haro 
(La Rioja) a la exportación de cápsulas de sobretapo­
nado y a la importación de pasta de papel y papel en 
rollo o de hojas en régimen TIR y de tránsito 
comunitario.

La Orden de 24 de octubre de 1980 («Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de noviembre), habilitó la estación de ferrocarril de 
Haro (La Rioja) para el despacho de exportación de frutos, 
productos hortícolas, vinos y conservas en régimen TIR.

Posteriormente, por Orden de 1 de agosto de 1985 («Boletín 
Oficial del Estado» de 6 de septiembre) se habilitaron las instalacio­
nes de la estación arriba mencionada para la exportación de los 
productos anteriormente citados al amparo del Convenio TIR.

Con fecha 27 de abril de 1987 («Boletín Oficial del Estado» de 
20 de mayo) se amplió la habilitación en régimen TIR y de tránsito 
comunitario a la exportación de sulfato de sodio e importación de 
abonos minerales o químicos nitrogenados.

Diversos Organismos e Instituciones relacionadas con la activi­
dad comercial desarrollada en la Comunidad Autónoma de La 
Rioja, solicitan se amplíe la habilitación de la aduana de Haro para 
la importación de papel en rollo o en hojas y pasta de papel, y para 
la exportación de cápsulas de sobretaponado de diversa composi­
ción.

En su virtud, y en aplicación de la disposición final primera del 
Decreto 1250/1966, de 12 de mayo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponen
Primero.-Queda ampliada la habilitación de la estación de 

Haro (La Rioja) para la exportación de cápsulas de sobretaponado 
y para la importación de pasta de papel y papel en rollo o en hojas, 
en régimen TIR y de Tránsito Comunitario.

Segundo.-El Servicio estará a cargo de la Administración de 
Aduanas de Haro, teniendo la consideración de recinto las áreas 
destinadas a aparcamiento de camiones, movimiento de mercan­
cías y los locales que sirvan de oficinas y almacenes aduaneros.

Tercero.-Queda facultada la Dirección General de Aduanas e 
Impuestos Especiales para dictar las normas que sean necesarias 
para la ejecución de lo dispuesto.

Madrid, 28 de octubre de 1987.

SOLCHAGA CATALAN

25490 CORRECCION de erratas de la Orden de 25 de junio 
de 1987 por la que se declara la extinción y subsi­
guiente eliminación del Registro Especial de Entida­
des de Previsión Social de la Entidad denominada 
«Mutualidad de Previsión Social, Sociedad de Soco­
rros Mutuos La Sinceridad» (MPS-2552).

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 193, de fecha 
13 de agosto de 1987, a continuación se formula la oportuna 
rectificación:

En la página 25015, primera columna, segundo, cuarta línea, 
donde dice: «sobre Ordenación del Seguro.», debe decir, «sobre 
Ordenación del Seguro Privado.».

25491 CORRECCION de erratas de la Orden de 25 de junio 
de 1987 por la que se procede a la cancelación de su 
inscripción en el Registro Especial de Entidades Ase­
guradoras, en lo que se refiere exclusivamente al ramo 
de Vida, a la Entidad «Mutua Nacional de Autoescue- 
las» (M-356).

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 193, de fecha 13 de agosto 
de 1987, a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 25015, segunda columna, 1., segunda y tercera 
líneas, donde dice: «la Ley de 2 de agosto de 1984, sobre 
Ordendación del Seguro de Vida Privado, y artículo 86, apartado 
a) del Reglamento para su», debe decir «la Ley de 2 de agosto de 
1984, sobre Ordenación del Seguro Privado, y artículo 86, apartado 
a), del Reglamento para su».

25492 RESOLUCION de 2 de noviembre de 1987, de la 
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se 
modifica la de 11 de marzo de 1987 («Boletín Oficial 
del Estado» del 19), que reconoció los beneficios 
arancelarios establecidos por el Real Decreto 
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real 
Decreto 932/1986, de 9 de mayo, a diversas Empresas 
encuadradas en el sector de fabricantes de bienes de 
equipo.

Por Resolución de 11 de marzo de 1987 («Boletín Oficial del 
Estado» del 19), la Dirección General de Comercio Exterior 
resolvió, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, que los 
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto 2586/1985, 
de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto 932/1986, de 
9 de mayo, resultaban aplicables, entre otros, al proyecto de 
fabricación de 28 automotores eléctricos y 28 remolques interme­
dios, construidos en aleación ligera, con destino a «Compañía 
Metropolitana de Madrid», presentado por «Construcciones y 
Auxiliar de Ferrocarriles, Sociedad Anónima»; «Material y Cons­
trucciones, Sociedad Anónima»; «AEG Ibérica de Electricidad, 
Sociedad Anónima», y «Siemens, Sociedad Anónima», conjunta y 
solidariamente.

Habiéndose incorporado a la fabricación de dichos bienes de 
equipo la Empresa «Aplicaciones Técnicas Industriales, Sociedad 
Anónima» (ATEINSA), sin que dicha incorporación suponga 
alteración del plan de producción ni de las importaciones precisas 
para llevar a término la fabricación de los automotores y remolques 
citados, habiendo emitido el correspondiente informe la Dirección 
General de Industrias Siderometalúigicas y Navales, del Ministerio 
de Industria y Energía,

Esta Dirección General ha resuelto que los beneficios otorgados 
por Resolución de 11 de marzo de 1987 a las Empresas «Construc­
ciones y Auxiliar de Ferrocarriles, Sociedad Anónima»; «Material 
y Construcciones, Sociedad Anónima»; «AEG Ibérica de Electrici­
dad, Sociedad Anónima», y «Siemens, Sociedad Anónima», con­
junta y solidariamente se consideren, asimismo, otorgados a 
«Aplicaciones Técnicas Industriales, Sociedad Anónima» 
(ATEINSA), conjunta y solidariamente con las otras Empresas.

La presente Resolución es complementaria de la de 11 de marzo 
de 1987 y tiene efectividad desde la fecha de entrada en vigor de 
la misma.

Madrid, 2 de noviembre de 1987.-E1 Director general, Fer­
nando Gómez Avilés-Casco.


